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MISIÓN DE LA FACULTAD DE DERECHO1 

 
 La misión de la Facultad de Derecho consiste en formar a los futuros 
profesionales en ciencias jurídicas mediante modernas metodologías de 
enseñanza-aprendizaje, que conjuguen los principales ejes de sustentación del 
quehacer universitario: la acción social, la docencia y la investigación; y 
herramientas de otras ciencias y saberse, con una perspectiva de 
interdisciplinariedad y regionalización, en diferentes contextos nacionales e 
internacionales.  
 La Facultad de Derecho asume el compromiso de adecuar sus estrategias 
en el proceso de enseñanza-aprendizaje, a los cambios producto de la evolución 
de las ideas y de los avances tecnológicos, así ́como a las nuevas necesidades 
que surjan como resultado de las modificaciones que la humanidad y el planeta 
experimentan. Para adecuar esas estrategias, la Facultad de Derecho se 
ajustará a las verdades científicas más reconocidas y al valor de la dignidad 
humana de nuestra civilización.  
 

VISIÓN DE LA FACULTAD DE DERECHO 

 La Facultad de Derecho promoverá́ una visión critica del fenómeno socio-
jurídico e integrará en su malla curricular y en su metodología de enseñanza, 
practicas y saberes de otras ciencias que enriquezcan el acervo profesional de 
los futuros juristas, potenciando su capacidad de investigación y de acción social. 
De esta manera los futuros profesionales del Derecho podrán ser gestores de 
cambio en el contexto nacional e internacional y promoverán una visión 
humanista y consciente de su entorno social.  

DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN 

 
Este curso de Derecho Constitucional, que es el primero de los cuatro que 

integran el plan de estudios de la Licenciatura en Derecho, tiene un carácter 
introductorio.  

Pretende explicar el fenómeno constitucional mediante su 
contextualización histórica, jurídica y política.  Analiza los conceptos, principios 
e institutos básicos que caracterizan al Estado Constitucional en una perspectiva 
teórica general, haciendo luego referencia a la realidad constitucional 
costarricense.   

 

1  Misión y visión tomadas del Plan de Desarrollo Estratégico de la Facultad de Derecho 2017-2022.  
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 Con ello se prepara al alumno para abordar -en los siguientes cursos de la 
materia- la teoría democrática y el sistema electoral costarricenses (Derecho 
Constitucional II), la organización constitucional de nuestro país (Derecho 
Constitucional III) y el derecho procesal constitucional costarricense -en su triple 
dimensión de garantía de los derechos fundamentales, de control de 
constitucionalidad y de resolución de conflictos constitucionales- (Derecho 
Constitucional IV).  En el segundo ciclo lectivo del mismo año académico en que 
se cursa Derecho Constitucional I, los estudiantes llevan Derechos Humanos; 
asignatura que, al incluir el estudio de los derechos fundamentales como 
formulación positiva de los primeros, complementa el aprendizaje de la 
Constitución costarricense. 

 

OBJETIVOS 

 
A.- GENERALES: 
 
1.- Distinguir la Constitución como elemento fundamental del sistema 

normativo y examinarla en el contexto del Derecho Constitucional y del 
constitucionalismo, tanto a nivel general como en el caso costarricense. 

2.- Reconocer conceptualmente las formas de Estado, de gobierno y 
el principio de división de poderes, explicando la manera en que ello se concreta 
en Costa Rica. 

3.- Examinar temas básicos de la teoría de la Constitución e identificar 
la reforma constitucional como mecanismo de cambio constitucional. 

 
B.- ESPECÍFICOS: 
 
1.1.- Asociar la Constitución a la teoría del sistema normativo y 

diferenciar su significado como elemento del Derecho de la Constitución. 
1.2.- Valorar el origen, desarrollo y principios del constitucionalismo 

como movimiento histórico y como ideología que informa a los regímenes 
constitucionales actuales, para elaborar un concepto de Constitución acorde con 
la realidad del siglo XXI. 

2.1.- Explicar el Estado desde un punto de vista constitucional, así como 
identificar sus distintas formas. 

2.2.- Valorar los orígenes, consecuencias y actuales caracteres del 
principio de separación de poderes o funciones, como también las distintas 
formas de gobierno que surgen y se desarrollan a partir del tipo de interpretación 
que cada Estado haya hecho de ese principio. 

3.1.- Examinar el principio de supremacía constitucional, revisando la 
rigidez de la Constitución como uno de sus corolarios, así como los tipos de 
normas constitucionales y cómo estas vinculan al legislador. 
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3.2.-  Identificar los métodos de interpretación propios del Derecho 
Constitucional, a partir del análisis de casos concretos de variable complejidad, 
como también el alcance y valor de la jurisprudencia constitucional. 

3.3.- Explicar el significado de la reforma constitucional en el marco de 
la doctrina del poder constituyente y reconocer los mecanismos que al respecto 
prevé la Constitución Política costarricense. 

3.4.- Juzgar la posibilidad y pertinencia de convocar a una Asamblea 
Constituyente en Costa Rica. 

 

CONTENIDOS 

 
1. EL SISTEMA NORMATIVO: 
1.1. El universo de las normas. 
1.2. El sistema normativo en su aspecto estructural. 
1.3. El sistema normativo en su aspecto dinámico. 

 
2. CONSTITUCIÓN, DERECHO CONSTITUCIONAL Y            
 CONSTITUCIONALISMO: 
2.1. Orígenes, formulación clásica y evolución. 
2.2. Reflexión sobre el desarrollo constitucional costarricense. 
2.3. Concepto de Constitución desde las perspectivas material y formal. 
 
3. CONCEPTO Y FORMAS DE ESTADO: 
3.1. El Estado como organización territorial y soberana. 
3.2. El Estado como persona jurídica pública. 
3.3. Las diversas formas de Estado. Características de los sistemas unitarios, 
 federales, regionales y comunitarios. 
 
4. EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES: 
4.1.   Orígenes del concepto de división de poderes. Montesquieu, Locke. 
4.2.   Desarrollo del concepto de división de poderes. 
4.3.   División de las funciones en la Constitución Política de Costa Rica. 
 
5. LAS FORMAS DE GOBIERNO: 
5.1. Modelos paradigmáticos de organización gubernamental: sistema 
 parlamentarista inglés y modelo presidencialista estadounidense. 
5.2. Análisis de los sistemas presidencialistas iberoamericanos y su relación 
con  la historia política de la región. 
5.3. Forma de gobierno adoptada por el constituyente en Costa Rica. 
 
6. INTRODUCCIÓN A LA TEORÍA DE LA CONSTITUCIÓN. SOBRE LA 
 SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL: 
6.1. Supremacía constitucional. 
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6.2. Interpretación y jurisprudencia constitucionales. 
6.3. Valores y principios constitucionales. 
6.4. Tipos de normas constitucionales. 
 
7. LA REFORMA CONSTITUCIONAL Y EL PODER CONSTITUYENTE: 
7.1. El “tercer estamento” y el poder constituyente. 
7.2. Tipos de poder constituyente: originario y derivado. 
7.3. Límites al ejercicio del poder constituyente. 
7.4. Procedimientos para el ejercicio del poder constituyente. Discusión acerca 
de  la necesidad de reformar la Constitución vigente. 

 

METODOLOGÍA 

 
 En virtud de las circunstancias impuestas por la actual pandemia del Covid, 
este año el curso también se impartirá bajo la modalidad 100% virtual. 
 La vía principal de información, contacto e interacción con los estudiantes 
será la plataforma institucional Metic`s, que se complementará con la antología 
digital que la Cátedra tiene alojada en la nube, la aplicación Zoom y cualquier 
otra herramienta tecnológica que el docente estime conveniente. 
 Se combinarán las lecciones sincrónicas con las de tipo asincrónico que 
consistirán, entre otras, en lectura dirigida, preparación de ensayos breves, 
búsqueda de recursos en Internet, análisis de casos prácticos, así como de 
documentales y películas.  
 En función del desarrollo de los diferentes contenidos del programa y para 
el cumplimiento de los objetivos propuestos, podrán programarse juicios 
simulados, video foros, trabajos grupales, exposiciones, ejercicios o prácticas 
diversas, proyectos, aprendizaje basado en problemas, aprendizaje colaborativo 
y estrategias para el desarrollo de actitudes disciplinares.  
  Por otro lado, se organizará una actividad inaugural de cátedra, consistente 
en una lección magistral, conferencia o mesa redonda sobre algún tema de 
relevancia. 
 Para el tratamiento de cada una de las unidades temáticas, se asigna un 
tiempo estimado de dos semanas, de acuerdo con el cronograma que más 
adelante se incluye.  No obstante, cada profesor podrá ajustar esa programación 
considerando los énfasis e inclinación académica que ampara su libertad de 
cátedra. 

 

EVALUACIÓN 

 Las tareas y asignaciones tendrán, en conjunto, un valor del 60%. Se 

practicará un examen final que corresponderá al 40% de la nota del curso. 
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Sin embargo, cada profesor podrá adaptar según su criterio esos parámetros 

evaluativos, debiendo en tal caso fijar reglas claras al respecto y exponerlas a 

los estudiantes el primer día de lecciones. 

 
• Examen parcial  Valor: 20% 
• Participación   Valor: 40% 
  Foros    
  Glosarios 
  Práctica o  
  Exposición 
• Examen Final  Valor: 40% 
     __________ 
     Total: 100 % 
 
El curso de aprueba con nota mínima de 70. 
 

CRONOGRAMA  

Semanas 1-2:   Tema I. 

Semanas 3-4:   Tema II.  

Semanas 5-6:  Tema III. 

Semana 7:   Examen parcial 20% (09 de mayo) 

Semanas 8-9:   Tema IV. 

Semanas 10-11: Tema V.  

Semanas 12-13:  Tema VI. 

Semanas 14-16:  Tema VII. 

Semana 15:  Examen final (04 de julio) 

Semana 16:   Entrega de resultados. 

Semana 17:   Examen de ampliación (18 de julio). 
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